
 

 

 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, con el informe que i) los procesos de la 

referencia en los cuales se dispuso su acumulación se encuentran nivelados, es decir, 

están en la misma etapa procesal; ii) según lo dispuesto en el auto del 24 de octubre de 

2019, está pendiente de decidirse sobre la reforma a la demanda presentada por la 

apoderada de la parte demandante dentro de este trámite; iii) que Blanca Inés Cárdenas, 

Valentina Cárdenas Alzate, Nevardo Cárdenas Alzate, Yon Alexander Cárdenas Alzate, Blanca 

Inés Cárdenas Álzate,María Ángel Grajales Cárdenas, Gloria Cristina Cárdenas Álzate y  Ana 

Elvia Carmona Henao, Álvaro José Cárdenas Buitrago, solicitaron sean tenidas en cuenta como 

“DEMANDANTE VICTIMAS” dentro del presente proceso y iv) el apoderado de los 

demandantes del proceso acumulado -06-2019-00132-00- solicitó se le indiquen los correos 

electrónicos de los intervinientes, se le permita la revisión del expediente y se tenga en cuenta 

el correo electrónico amaeq38@gmail.co como su dirección de notificaciones. Sírvase proveer. 

 

Septiembre 4 de 2020 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

PROCESO:            VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE:   SANDRA MILENA MORENO CARMONA 
DEMANDADOS:   LUIS FERNANDO MORALES MONSALVE 
                              JOSÉ HERIBERTO CORRALES AMAYA 
                              MG CIA S.A. 
                              GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 
RADICADO:          17001-31-03-006-2018-00104-00 
 

ACUMULADO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE:   BLANCA INÉS CÁRDENAS  
                              VALENTINA CÁRDENAS ALZATE 
                               NEVARDO CÁRDENAS ALZATE 
                               YON ALEXANDER CÁRDENAS ALZATE 
                               BLANCA INÉS CÁRDENAS ÁLZATE 
                               MARÍA ÁNGEL GRAJALES CÁRDENAS 
                               GLORIA CRISTINA CÁRDENAS ÁLZATE 
                               ANA ELVIA CARMONA HENAO  
                               ÁLVARO JOSÉ CÁRDENAS BUITRAGO  
DEMANDADOS:   LUIS FERNANDO MORALES MONSALVE 
                               MG CIA S.A. 
                               HDI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 
RADICADO:            17001-31-03-006-2019-00132-00 

 

Manizales, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, se decide a continuación sobre 

la REFORMA DE LA DEMANDA impetrada por la parte actora, dentro del 

proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

promovida por la señora SANDRA MILENA MORENO CARMONA a través de 

apoderado, contra MG CIA S.A., GENERALI COLOMBIA SEGUROS 

GENERALES S.A. y los señores LUIS FERNANDO MORALES MONSALVE 

y JOSÉ HERIBERTO MORALES AMAYA, radicado con N° 17001-31-03-006-
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2018-00104-00, al cual fue acumulado el proceso  VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL promovido por la señora BLANCA INÉS 

CÁRDENAS Y OTROS contra el señor LUIS FERNANDO MORALES 

MONSALVE, y las sociedades MG CIA S.A. y  HDI COLOMBIA SEGUROS 

GENERALES S.A., Radicado con el N° 17001-31-03-006-2019-00132-

00,previas las siguientes,  

 

1. CONSIDERACIONES 

 

La presente demanda se admitió por auto del 21 de junio de 2018 (fls. 156 

y 157. C1), y la acumulada 15 de julio de 2019 (fls. 188 y189.C1) 

 

En ambos procesos ya se integró en debida forma el contradictorio, toda 

vez que fueron notificados todos los intervienes del extremo pasivo y también se 

corrió traslado de las excepciones de mérito y objeciones, por lo que se 

encontraría pendiente la fijación de la audiencia inicial contemplada en el artículo 

372 del CGP, sino fuera por la citada reforma a la demanda presentada.  

 

1.1. Reforma de la demanda 

 

En lo atinente a la reforma de la demanda, el artículo 93 del CGP, dispone: 

 

“ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA 

DEMANDA. El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en 

cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de 

la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes 

reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos 

en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí 

prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada 

en un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 

la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 

demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado 

en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas 

facultades que durante el inicial”. 

 



 

 

 

 

Al analizar la reforma de la demanda presentada, se colige que la misma 

cumple con los requisitos que manda la citada norma, a saber: 

 

- No se ha señalado fecha para la audiencia inicial. 

- La reforma consistió en la modificación de las sumas de dineros 

pretendidas por concepto de perjuicios patrimoniales y 

extramatrimoniales. 

- Finalmente, se presentó la demanda reformada, debidamente integrada 

en un solo escrito. 

- La demanda se presentó en la forma indicada en el art. 89 del CGP y 

demás normas concordantes, con copia para el archivo del juzgado y 

copias de ella y sus anexos para traslado a la parte demandada. 

- Además, se satisfacen las formalidades del artículo 82 Ibídem. 

- Este Despacho es competente por la naturaleza del asunto, cuantía del 

proceso, calidad de las partes y ocurrencia de los hechos.  

- Se satisface el Derecho de Postulación. 

 

En consecuencia, se admitirá la reforma de la demanda, la cual se ventilará 

y decidirá por el proceso verbal de mayor cuantía de que tratan los Arts. 368 y 

siguientes del CGP, los demandados y los llamados en garantía que ya se 

encuentran notificados, se les notificará el presente auto por ESTADO, y a los 

mismos se les correrá traslado de la reforma por la mitad del término inicial, que 

correrá pasados tres (3) días desde la notificación. 

 

2. A la solicitud elevada por mediante apoderado judicial por Blanca 

Inés Cárdenas, Valentina Cárdenas Alzate, Nevardo Cárdenas Alzate, Yon 

Alexander Cárdenas Alzate, Blanca Inés Cárdenas Álzate, María Ángel 

Grajales Cárdenas, Gloria Cristina Cárdenas Álzate y  Ana Elvia Carmona 

Henao, Álvaro José Cárdenas Buitrago, tendiente a que se reconozcan como 

“DEMANDANTES  VÍCTIMAS”, no se accederá, en virtud a que dichas personas 

ya son parte dentro del presente litigio, pues son los demandantes en el 

proceso radicado con el número 17001-31-03-006-2019-00132-00, que se 

acumuló a las actuales diligencias, ahora bien se evidencia que los apoderados 

judiciales a los que le confirieron poder para elevar la citada petición y la 

demanda inicial, son diferentes, por consiguiente si su intención es cambiar la 

persona que los representa en el sub examine, deberán elevar solicitud en tal 

sentido conforme lo disponen los artículos 74, 75 y 76 del CGP. 

 

3. En relación con la petición del apoderado de los demandantes del 

proceso acumulado (06-2019-00132-00), se le indica que los correos 



 

 

 

 

electrónicos de los demás intervinientes los podrá consultar en el expediente 

una vez por la secretaría del despacho se le comparta para su revisión, lo cual 

se efectuara al momento de notificarse la presente providencia y que su correo 

electrónico amaeq38@gmail.co, se tendrá en cuenta como su dirección de 

notificaciones. 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, CALDAS, 

 

RESUELVE 

  

 PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovida 

por SANDRA MILENA MORENO CARMONA a través de apoderado, contra LUIS 

FERNANDO MORALES MONSALVE, JOSÉ HERIBERTO CORRALES AMAYA, 

MG CIA S.A. y GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., radicada 

bajo el No. 17001-31-03-006-2018-00104-00, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: DAR el proceso el trámite verbal previsto en el artículo 368 

y siguientes del CGP. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por ESTADO a los 

demandados y los llamados en garantía que ya se encuentran notificados, y a los 

mismos CORRER traslado de la reforma de la demanda por la mitad del término 

inicial -10 días-, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. (Num. 4 

art. 93 CGP). 

 

          CUARTO: ADVERTIR que dentro del nuevo traslado los demandados 

podrán ejercitar las mismas facultades que durante el inicial. 

 

QUINTO: NO ACCEDER a la solicitud elevada por Blanca Inés Cárdenas, 

Valentina Cárdenas Alzate, Nevardo Cárdenas Alzate, Yon Alexander 

Cárdenas Alzate, Blanca Inés Cárdenas Álzate, María Ángel Grajales 

Cárdenas, Gloria Cristina Cárdenas Álzate y  Ana Elvia Carmona Henao, Álvaro 

José Cárdenas Buitrago, tendiente a que se reconozcan como 

“DEMANDANTES  VÍCTIMAS”, por lo dicho en la parte motiva. 

 

SEXTO: INDICAR  al apoderado de los demandantes del proceso 

acumulado (06-2019-00132-00), que los correos electrónicos de los demás 
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intervinientes los podrá consultar en el expediente, una vez por la secretaría 

del despacho se le comparta para su revisión, lo cual se efectuara al momento 

de notificarse la presente providencia y que su correo electrónico 

amaeq38@gmail.co, se tendrá en cuenta como su dirección de notificaciones. 

 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el 
Estado electrónico N° 59 del 7 de septiembre de 2020 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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